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RESOLUCION RL - 3588 

NICOLAS CASSIS UESCOCOVICH 

INTEADENTE DE COMPAÑIAS 

£a ejercicio de hs atribuciones señaladas por el señor Super-- 
intendente de Conpañías según Resolución No. $053 de 22 de di-- 
ciembre de 1.976; 

CONSTOLRAR bo: 

Cue el 5 de agosto de 1.377 se ha otorgado ante el lotario 
12% de Guayaquíl Ab. Sermán Castillo Suárez, la escritura públi 
ca de constitución de la Compañía de Responsabiildad Linitada 
denominada COMPANIA DE IMPORTACIONES Y PASRICACIONES LCUATORIA 
“AS  —CIFE CIA LIDA; 

Cue el Ab, Carlos Larboglía debidanente autorizado coro 4-- 
perece de dicha escritura a presentado tres coplas notariales 
Ze la mjsma, sollitando la aprobación de la constitución úe la 
indicada Compañía, 

z, 1. 
pio 

Que mediante Resolución Ho. 9262 Jal 15 de julio de 1.377 
del MICEI se ha ótorzado la inversión e intervanción del socio 
extranjero residente en el ¡als sañor 3alim bounet Doumat. 

Que ha presentado certificado de afiliación n la Cámara de 
Industrias de Juszaquil No. 2717 de fecha 17 de octubre de 1.977, 

ue consta de la mispa escritura, que se ha daco cumpli -- 
iento a los requisitos lefales, excppto lo que se refiere a la 
numeración de los ártículos de la Ley de Companias. 

RESUCZCILV OE: 

ARTICULO PRIMLRO.- Aprobar la constitución e la Compañía 
de Responsabilidad Limitaca cienominada 

CONPEBIA DE IMPORTACIONES Y YABRICACIONLS ECUATORIANAS CIFE CIA 
UTA cuyo Jonmicilio es le ciudad de Guayaquil, ,con un capital de 
LOSCIERTOS CINCUENTA MIL SUCRES uividicdo en DOECIENTAS CINCUENTA 

rarticipaciones sociales de UN MIL SUCRES cada una, con la si--» 
gulente nodificación: cambiar los artículos de la Ley de Compa- 
¿ías que constar sa los artículos seio, diecigacte y dieciocho 
de los Lstatxros Sociales ¿or los que corresponden en la aftual 
Le, de Compañías
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ARTÍCULO SEGUNDOS, Fisponer que ge publique por ura sola vez 
“Van uno de 1o8 periódicos de. mayor circula 

ción en Guayaquil al exthacto je la, escritura pública del 5 de a 

    

man £ 2, 2. 

rosto de 1.977 que será : ea 'Hér- Cata Despacho y la razón de 
Su az robación. na NT Lio 

ARYICULO eraciN:z. Dispone "que el Notério 18% de Guayaquil 
) anotá «al marfeu de la matríz de la aseri- 
tura de constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
fiznormihada COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS 
E1Fr CIA=-LIDA otorgada en esa hotaría +1 $ de agosto úe 1.977,ques 
sx la aprueba” en virtud de esta resolución.con la modificación 
conatánto dh. .el Artículo Primero. Ll señor Notario sentará razón 
del camplimiento de esta anotación marzínal. 

éxTicuLo CUARTO.- disponer que el Registrador Mercantíd de 
Suayaguil: a).- Inscriba la referida es - 

eritura pública y esta Resolución sn el Registro Mercantil a 3u 
carzo, Libro de Industriales, de acuerdo con el Art. 133 de la 
Ley de Compañías Codificada y Art. 3“ del D.S. Ho 73] del 22 de 
agosto de 1.275; y, b).- Cumpla con las demás brescripelones con 
tenlúas en la Ley de Registro y en el Art. 337 del Códiszo de Co- 
mercio, 

COMUNIQUES. - Dada y firmada en la Supsrintenlencia de Com- 
pañías ex Guayaquil a los catorce días del mes de octupre de mil 
novecientos setenta y sleta. 

   

      “icolág Casiás Uscocovia 
IRTEMUENTE LE COMPAÑIAS    pea 

Prov4d y Lirás la Resolución que antecede el señor Joetor 
Nicolás Cda Uscocovicn Intendente de Compañias ea Guayaquil 
a los catorce días del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y siete.- LU CERTIFICO 

14/40/77 
Du Pd 27  
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Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas 

11.908 a 11.914, número 882 del Registro Mercantil, Libro de Indus- o 

   

     


